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La presente invención, debida a la colaboración 

"del Gilbert ROBBRT y Robert PAPAGNI, se refiere a un ancla- 

je de mando de limitador de presión de frenado para.vehícu­

los automóviles. . * -- *

Es bien conocido el hecho de disponer sobre los 

circuitos de frenado por fluido de los vehículos, aparatos 

limitadores de presión en función de la carga soportada por 

el vehículo, de tal modo que la presión de frenado a ejer­

cer aumente con la carga.

A este efecto, los aparatos limitadores, montados 

sobre la parte suspendida del vehículo, comprenden, esen­

cialmente, una válvula o un distribuidor, cuyo desplazamien 

to en el sentido que da paso al fluido es mandado contra la 

presión del citado fluido por un elemento resistente, cons­

tituido, generalmente, por un resorte cargado por un elemen 

tó sensible a la carga del vehículo.

Segón diferentes modos de realización de la técnica 

anterior, este elemento sensible a la carga se halla engan­

chado, por medio de elementos elásticos, a un brazo de rueda, 

u otra parte del eje o una parte no suspendida del vehículo.

La presente invención reside en que, para actuar 

sobre el limitador de presión, se utiliza un mando maniobra 

do por un elemento llevado por la parte suspendida, y cuya 

posición está influenciada por la carga.

De una manera más particular, dicho elemento está 

constituido, cuando el vehículo lleva amortiguadores teles­

cópicos, por la parte de dicho amortiguador solidaria de la 

parte suspendida del vehículo, por ejemplo el elemento pro­

tector o forro de amortiguador o también, y preferentemente, 

el elemento de articulación sobre dicha parte suspendida.
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En efecto, es sabido que al tener, generalmente, 

*el amortiguador, una posición inclinada respecto al eje ver 

tical del vehículo, se halla sometido a desplazamientos 

angulares,, ál mismo tiempo que a variaciones de longitud

durante su funcionamiento normal. Por consiguiente, es muy
!

ventajoso utilizar estos desplazamientos angulares, cuya 

poca amplitud permite actuar directamente sobre el limita­

dor de presión, sin intermediario unidireccional, sino so­

lamente .un elemento elástico, tal como un resorte de trac­

ción.

De este modo, la invención reside principalmente, 

para un vehículo automóvil que comprende, por una parte, un 

circuito de frenado por fluido, provisto de un limitador de 

presión de válvula o distrbiuidor, y sobre el que actúa 

una palanca indicadora de la carga, y, por otra parte, una 

suspensión provista de amortiguadores telescópicos, en el 

hecho de que la palanca indicadora de la carga está unida, 

por medio de un dispositivo elástico, a un órgano de un 

amortiguador telescópico, que está montado sobre una parte 

suspendida del vehículo, por ejemplo el bastidor.

Otras características y ventajas resaltarán tam­

bién, según la descripción que se expondrá a continuación 

de dos formas de realización, proporcionadas únicamente a 

título de ejemplos, y haciendo referencia a los"dibujos ane 

jos, en los que:

- la figura 1 es una vista de conjunto en alzado 

del dispositivo limitador asociado a un amortiguador; y

- la figura 2 es una vista de conjunto en alzado 

que muestra otra forma de.asociación de un limitador de ve­

locidad con un amortiguador.
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Haciendo referencia a los dibujos, y más especial 

"mente a la figura 1, se ve que sobre el bastidor 1 del ve- 

hícul'o están montados, por una parte, por medio de t o m i ­

llos 3 y'4 roscados- sobre una- placa' 2 soldada sobrb el bas­

tidor j., un limitador 5 de presión de frenado, y por otra 

parte,Ipor medio de una articulación 6, un amortiguador 

telescópico 7 de suspensión hidroneumática.

El otro extremo de este amortiguador 7 está an­

clado, por medio de una articulación 8, sobre un brazo 9 

de soporte de rueda. El amortiguador telescópico 7 ocupa 

una posición inclinada respecto a un eje vertical del ve­

hículo y lleva un elemento protector 10.

^ El elemento de indicación, sobre el limitador, 

de la.carga del.vehículo, es una palanca 11, montada pivo- 

tante alrededor de un eje 12, solidario del limitador de 

presión de frenado 5.

IRio de los extremos de la palanca 11 lleva una 

leva 13, susceptible de actuar sobre un pistón o distribui­

dor 14 del limitador de presión de frenado. El otro extre­

mo 15 está unido a un elemento elástico 16, tal como un re­

sorte, por un extremo 16a, mientras que el otro extremo 

16b del resorte está anclado sobre un elemento del amorti­

guador telescópico 7, solidario de la parte suspendida del 

vehículo, tal como el chasis 1.

Según la forma de realización representada en la 

figura 1, el extremo 16b del resorte 16 está provisto de un 

bucle, introducido en un ojal 17 de una fijación 18, sol­

dada sobre el elemento protector 10 del amortiguador teles­

cópico 7.

Según la forma de realización representada en la
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figura 2, el extremo 16b del resorte 16 se introduce en el

"orificio 2 de un retén-resorte 21, montado en el extremo de 
. * L

una palanca 22, soldada sobre la articulación 6 del amorti­

guador telescópico 7'* manteniéndose, el extremó 16b apreta­

do.(en el retén-resorte) por un tomillo 23.

Siendo conocido el limitador en sí mismo, se re­

cordara brevemente que, según la figura 2, la leva 13 coo­

pera con el distribuidor 14, en el que una garganta 25 hace 

comunicar la llegada 26 con la salida 27 hacia los frenos. 

El lado de salida comunica, asimismo, con una cámara poste­

rior 28, en la que está situado un resorte 29, que tiende a 

colocar el distribuidor 14 en una posición de apertura del 

conducto 26.

El funcionamiento es el siguiente:

Debido a la posición inclinada del amortiguador 

telescópico, los movimientos del vehículo en el curso de la 

carga de este último, provocan desplazamientos verticales 

del amortiguador entre los puntos P^, vehículo vacío, y ?2, 

vehículo cargado, y desplazamientos angulares entre los 

ejes A^, vehículo vacío, y Ag, vehículo cargado. El amorti­

guador tiene la posibilidad de desplazamientos verticales 

hasta el punto P^ y de desplazamientos angulares hasta el 

eje A^, a fin de soportar las desigualdades del suelo y 

los movimientos del vehículo debidos a las aceleraciones 

y desaceleraciones.

En la forma de realización de la figura 1, según 

la carga del vehículo, el amortiguador 7 ocupa un lugar de 

tales características que su eje esté situado entre los 

ejes A^ y Ag. Cuando el vehículo está vacío, el eje del 

amortiguador se confunde con el eje A^, mientras que cuando
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se carga el vehículo, el amortiguador pivota, por mediación 

"de la articulación 6, en su forro, hacia la derecha. El ele 

mentó protector 10, en un primer tiempo, arrastra entonces 

hacia la¡derecha la-palanca 11 por mediación del resorte 

16, pivotando la palanca 11 alrededor del eje 12, de tal 

modo que la leva 13 se apoye sobre el pistón o distribuidor 

14? y en un segundo tiempo tensa el resorte 16.

/ En la forma de realización de .la figura 2, el pi- 

vot'amiento de la articulación 6 en su forro provoca un des­

plazamiento angular dé la palanca 22 que provoca, primera­

mente por mediación del resorte 16, el pivotamiento de la 

pálanca 11 hasta que se apóye, por su extremo 13, sobre el 

distribuidor o pistón'14? y que tensa, a continuación, el 

resorte 16 más o menos según la carga del vehículo.

En el curso del accionamiento del freno por el 

conductor, se origina en el limitador úna presión que ejer­

ce en la cámara 28, sobre el pistón o distribuidor 14, un 

esfuerzo antagonista al ejercido por el resorte 16, por me­

diación de la palanca 11. Cuando el esfuerzo ejercido por 

la presión de frenado llega a ser igual y superior al es­

fuerzo ejercido por la palanca 11, el distribuidor o pis­

tón se desplaza a fin de provocar la obturación del conduc­

to de alimentación de los frenos, y el pivotamiento de la 

.palanca 11 alrededor del eje 12 y, en consecuencia, una 

tensión mayor del resorte 16.

Cuando el conductor cesa de actuar sobre los fre­

nos, la presión originada en el limitador disminuye y desa­

parece, mientras que el distribuidor o pistón 14 se despla­

za, a fin de provocar.la apertura del conducto de alimenta­

ción de.los frenos, bajo la acción de la palanca 11 del re-
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'REIVINDICACIONES

6'.

Los puntos de invención propia y nueva que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­

tente de Invención en España, por VEINTE años, son los que 

se recogen en las reivindicaciones siguientes:

10 15.- Mando perfeccionado de limitador de presión

 ̂de frenado para vehículo automóvil que comprende, por una 

parte, un circuito hidráulico de frenado provisto de un 

limitador de presión en función de la carga del vehículo,

.siendo una palanca indicadora de la carga susceptible de 

15 actuar sobre la válvula o el distribuidor del limitador,

y por otra parte, una suspensión provista de amortiguado­

res telescópicos, que tiene desplazamientos angulares res­

pecto a una parte suspendida del vehículo, caracterizándo­

se este mando porque la palanca indicadora de la carga- 

20 está unida, por mediación de un dispositivo elástico, a

un órgano de un amortiguador telescópico, estando montado 

dicho órgano sobre la citada parte suspendida del vehícu­

lo, tal como el chasis. , .

2&.- Mando según la reivindicación 1&, caracte- 

25 rizado porque el dispositivo elástico está fijado sobre el 

elemento protector del amortiguador telescópico.

3-.- Mando según la reivindicación 15, caracteri­

zado porque el dispositivo elástico está fijado sobre una 

palanca, solidaria del elemento de articulación del amor­

tiguador telescópico, sobre la parte suspendida del vehí­

culo. ' ' * '
060378
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caciones anteriores, caracterizado porque el dispositivo 

elástico tiene la forma de un resorte de tracción.

' . 53.-- Mando según una cualquiera de las reivindica

ciones anteriores, caracterizado porque la palanca indica­

dora de la carga está montada pivotante sobre un eje, soli­

dario del limitador, y lleva en un extremo una leva suscep­

tible de actuar sobre el distribuidor o válvula del limita­

dor, y está unida, por su otro extremo, a], dispositivo elás­

tico.

6-.- Mando perfeccionado de limitador de presión 

de frenado para vehículo automóvil.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 

los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de OCHO hojas escritas a má­

quina por una sola cara.

Madrid, mMARigyg 

P.A.

Por Po, Pfspim

30
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